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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO:  

El Decreto N° 049-2026-D-FCB-UNAP, de fecha 28 de enero del 2026, en el cual se adjunta el oficio N° 026-2026-DEP-A-FCB-
UNAP,  de la Blga. ROSSANA CUBAS GUERRA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Acuicultura, solicita con eficacia 
anticipada la emisión de modificación de la Resolución Decanal N° 029-2026-FCB-UNAP, corrección de nota (final) del Lic. 
Fernando Ronald Paisig Vela., de la asignatura de Filosofía y Ética  cod. N° (032C10012), del estudiante de la Escuela 
Profesional de Acuicultura, semestre 2025-II; 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Oficio N° 026-2026-DEP-A-FCB-UNAP de fecha 28 de enero del 2026, la Blga. ROSSANA CUBAS GUERRA; Dra., 
Directora de la Escuela Profesional de Acuicultura, solicita con eficacia anticipada la emisión de modificación de la Resolución 
Decanal N° 029-2026-FCB-UNAP, corrección de nota (final) de la asignatura de Filosofía y Ética cod. N° (032C10012),  del Lic. 
Fernando Ronald Paisig Vela, quien por error involuntario ingreso nota equivocada al sistema de gestión academia, del 
estudiante PATRICK FABRICIO SILVA MANGUINURI de la Escuela Profesional de Acuicultura, semestre 2025-II, en referencia 
al informe del Área de Asuntos Académicos; 
 
Que, mediante Informe N° 002-2026-OAA-FCB-UNAP de fecha 14 de enero de 2026, don JOHNNY AXEL LAGE DEL CASTILLO; 
Responsable (e) del Soporte Administrativo en el Área de Asuntos Académicos, en atención al decreto N° 002-2026-EFP-A-
UNAP, según documento presentado por el Lic. Fernando Ronald Paisig Vela, responsable de la asignatura de Filosofía y Ética  
cod. N° (032C10012) del II semestre académico 2025, solicita la rectificación de nota del estudiante Patrick Fabricio Silva 
Manguinuri (C.U. N° 22508086) (DNI N° 60963882) en el cual observó que figura con nota desaprobatoria en la asignatura 
Filosofía y Ética (032C10012), por error involuntario en la digitación de nota el referido estudiante salió desaprobado con 
nota (diez) 10,  debiendo ser la nota final (doce) 12. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 y el REPUNAP; 
 
SE RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. – dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 029-2026-FCB-UNAP   

  

ARTÍCULO SEGUNDO . – AUTORIZAR con eficacia anticipada la modificación de nota final de la asignatura Filosofía y Ética, 
codigo N° (032C10012), responsable de la Asignatura el Lic. Fernando Ronald Paisig Vela., que por error involuntario ingreso 
la nota equivocada al Sistema de Gestión Académica del estudiante de la Escuela Profesional de Acuicultura correspondiente 
al Segundo Semestre Académico 2025, según el siguiente detalle:  
 

N° C.U. DNI Nombres y Apellidos 
Escuela 

Profesional 

Nota Final 

Dice Debe decir 

01 22508086 60963882 
PATRICK FABRICIO SILVA 

MANGUINURI 
ACUICULTURA 10 12 

 
  ARTÍCULO TERCERO. - La Dirección de Registros y Asuntos Académicos de la UNAP, realizará el proceso correspondiente.  

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cc.: VRAC. DRAA, OAA (FCB), Esc. Prof. Acui, Secretaria Académica (2)  
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